
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
Mediante auto del 3 de febrero del presente año, el Despacho requirió a la parte 
demandante para que subsanara las falencias detectadas en la demanda 

presentada; dentro del término concedido, la parte actora no allegó escrito alguno, 
por lo que en virtud de lo prescrito en el inciso primero del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda Ejecutiva, instaurada por YERSON MAZO MUÑOZ   
en contra de DAVID PATIÑO GUTIERREZ por no subsanar en el término concedido 
los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: No se hace necesario el desglose o devolución de los anexos, toda vez 

que la presente demandada fue radicada en forma digital, en consecuencia, se 
entiende retirada la misma. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la presente 
decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

1 

Proceso Monitorio 
Demandante YERSON MAZO MUÑOZ 
Demandado  DAVID PATIÑO GUTIERREZ 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00056-00 
Asunto Rechaza demanda   
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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